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G O B I E R N O  D E L A N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que se 

concede a las fuerzas del Ejército en el territorio de 
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oposiciones a ingreso en el Cuerpo de. Intendencia de 
la Armada —Página 6940.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas por licénciamiento.—Orden de 30 de septiembre 
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O tra de 30 de septiem bre de 1940 Id. id. id. al Teniente 
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i Derechos pasivos máximos.—Orden de 3 de octubre de 
1640 por la que se concede derechos pasivos máximos a 
los Suboficiales comprendidos en la relación que em
pieza con el Brigada don Angel Barco M arín y term i
na  con el Sargento don Francisco Vicente Díaz.—P á
gina 6941.

Gratificaciones.'—Orden de 3 de octubre de 1940 por la 
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de Geografía Económica, vacante en la Escuela de Co
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O tra  de 20 de septiem bre de Í940 por la que se dispone se 
anuncie • al turno de oposición libre la provisión de las 
cátedras de Legislación M ercantil Comparada, vacan
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O tra de 20 de septiem bre de 1940 por la que se dispone 
se anuncie al turno de traslado la provisión d e’ las cá
tedras de Legislación M ercantil Comparada, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Valencia, León Palma 
de Mallorca, San .Sebastián, Sevilla. Zaragoza y Jerez 
de la Frontera.—Página 6943.
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O rden de 20 de sep tiem bre de 1940 por la  que se dispone 
se an uncie  al tu rn o  de concurso de tras lad o  la provisión 
de las^ c á ted ra s  de G eografía  económ ica, v acan tes en 
la s .E sc u e la s  de Com ercio de B arcelona y S an  Sebas
tiá n .—-Página - 6943.

O tra  de 20 de  sep tiem bre  de 1940 id. id. id. de la cá te 
d ra  de F ísica y Q uím ica, v acan te  en la E scuela de Co
m ercio de La C oruña.—P ág in a  6943.

O tra  de 20 de sep tiem bre  de 1940 id. id. id. las c á ted ra s  
de Inglés, vacan tes en  las E scuelas de Com ercio de 
V alencia, S a n ta n d e r , C a rtag en a , M urc ia  y M adrid .— 
P ág in a  6943.

O tra  de 20 de sep tiem bre  de 1940 id. id. id. de las cá te 
d ra s  de Legislación M ercan til E spañola, v acan tes en 
.las E scuelas de Com ercio de Je rez  de la F ro n te ra  y 
C artag en a .—P ág in a  6943.

O tra  de  20 de sep tiem bre  de 1940 id. id. id. de las c á te 
d ra s  de  M ercancías, v acan tes en * las Escuelas de Co
m ercio de G ijón  y M urcia.—P ág in a  6943.

O tra  de 20 *de sep tiem b re  de 1940 id. id. id. de la c á te d ra  
de  C ontab ilidad , v acan te  en  la Escuela' C en tra l S upe
rio r de Comercio.-—-Páginas 6943 y 6944.

O tra  de 20 de sep tie  ibre de 1940 id. id. id. la c á ted ra  de
C álculo Com ercial, vacan te  en la E scuela de Com ercio 
de L as P a lm as.—P ág in a  6944.

O tra  de 20 de sep tiem bre  de 1940 por la que se dispone 
se an u n cie  al tu rn o  de concurso de tra s lad o  la provi
sión  de la c á ted ra  de F rancés, vacan te  en  la  E scuela 
de Comercio de L eó n .--P ág in a  6944.

O tra  de 20 de sep tiem bre  de 1940 id. id. al tu rn o  de opo
sición (A uxiliares) la provisión de las C á ted ras de In 
glés, vacan tes en ’ E scuelas de Com ercio de León y 
Vigo.—P ág in a  6944.

ADMINISTRACION CENT RAL

G O BERN A CIO N . — D irección G enera l de S a n id a d .—
C ircu la r por la que se no m b ra  el T rib u n a l encargado  
de ju zg a r las oposiciones a ingreso  en  el C uerpo  
de Inspectores F arm acéu ticos M unicipales.—Pág. 6944.

O tra  por la que se hace  público la p e rm u ta  en sus 
destinos de ¿ion T om ás H e rre ra  M artínez  y don José 
A m onio  H om ero G alla rdo , M édicos P u e ricu lto res  de 
los Servicios p rov inciales de H igiene In fa n til  de C á
celes y Jaén , re sp ec tivam en te .—P ág in a  .6944.

EDUCACION NACIONAL.—D irección G enera l de Ense
ñ an za  Profesional y T écn ica .—A nunciando  al tu rn o  de 
oposición libre la provisión de las cá ted ra s  de Legis
lación M ercan til E spañola, v acan tes en las Escuela^ de 
Com ercio que se c i t a n —P ág in as 6344 y* 6945.

Id. id. id. ele la  c á ted ra  de E stud ios Superio res de G eo
g ra fía , v acan te  en la  Escuela C en tra l S u p erio r de Co
m ercio.—P ág in a  6945. t

Id. id. í¿. la c á ted ra  de C on tab ilidad  v acan te  en la E s
cuela  de Com ercio de G ra n a d a .—P ág in a  6945.

Id. id. id. la  c á ted ra  de G eografía  económ ica, vacan te  en 
la E scuela de Com ercio de La Coruña*.—Págs. 6945 y 6946.

Id. id. id. de  las c á ted ra s  de Legislación M ercan til Com 
parad a , v acan tes en  la E scuela de Com ercio de Cádiz, 
S a n ta n d e r  y S a n ta  C ruz1 de* T enerife .—P ág in a  6946.

A nunciando  al tu m o  de concurso  de tras lad o  la provi
sión de las c á ted ra s  de Legislación M ercan til C om pa
rad a . v acan tes  en las E scuelas de Com ercio de Va
lencia, León, P a lm a  de M allorca, S an  S eb astián , Sevi
lla Z aragoza y Jerez  de la F ro n te ra .—P ág in a  6946.

Id . id. id. 'de  las cá ted ra s  de G eografía  económ ica, va
c an te s  en las E scuelas de Com ercio de B arce lona  y 
San S eb astián .—Página  6946.

Id. id. id. de la c á ted ra  de Física y Q uím ica, vacan te  en 
la Escuela de Com ercio de La C o ru ñ a —P ág in as  6946 y 
6947.

A nunciando  al tu rn o  de concurso d e  tras lad o  la provisión 
de las cá ted ra s  de Inglés, vacan tes en las Escuelas de 
Com ercio de Valencia, S an tan d e r, C artag en a . M urcia y 
M adrid .—P ág in a  6947.

Id. id. id. de las c á ted ra s  de L egislación M ercan til E spa
ñola, v acan tes en  las E scuelas de Com ercio de Je rez  de

’ la F ro n te ra  y C a rtag en a .—Página 6947.
Id. id. id. de las c á ted ra s  de' M ercancías, vacan tes  en las 

E scuelas de Com ercio de G ijón  y M urcia.—P ág in a  6947.
Id. id. id. de la cá ted ra  de C ontab ilidad , v acan te  en la 

Escuela C en tra l de Com ercio.—P ág in as 6947 y 6948
Id. id. id. de la c á te d ra  de Cálculo Com ercial, v acan te  

en  la Escuela de Com ercio de Las P a lm as.—P ág ina  6948.
'Id. id. id. de la c á ted ra  de F rancés, vacap te  en la Escuela 

de Com ercio de León.—P ág in a  6948.
A nunciando  al tu rn o  de oposición (A uxiliares) la p ro

visión de laa cátedras, de Ii glés, v acan te  en las Escue
las de Com ercio de León y Vigo.—P ág in a  6948.

Dirección Qencral de Enseñanza Superior y. Media.—D ecla
rando  adm itidos a los señores que se m encionan , oposi
tores a  la cá ted ra  de H istoria  A ntigua, U niversal y de 
E spaña de la F acu ltad  de Filosofía y L etras  de S a n 
tiago.—P ág in a  6949.

D eclarando  adm itidos a los señores que se m encionan  
opositores a ¿a c á ted ra  de ■ H iste ria  de E spaña. E dad 
M edia, de la F a c u lta d  de F ilosofía  y L e tras  de Z a
ragoza 9 i tu rn o  au x ilia res).—P ág in a  6949.

Idem  id. a los señores que se m encionan  opositores a 
las cá ted ra s  de M ineralog ía  y Zoología ap licad a  a la 
F a rm ac ia  de las F acu ltad es de M adrid  y Barcelona.- - i 
P ág in a  6949.

Idem  id. a los señores que se m encionan, opositores a la 
c á ted ra  de D erecho In te rn a c io n a l público y privado  de 
la F a cu ltad  de Sevilla (tu rn o  lib re).—P ág in a  6949.

Idem  id. a los señores que se m encionan  opositores a ,
las C á ted ras de D erecho P en a l de las F acu ltad es  de '
Oviedo y V alladolid  y su- ag regada  de M urcia (tu rh o
lib re ).—P ág in a  6949.

Idem  id. a los señores que se m encionan  opositores a
las c á ted ra s  de F ilosofía del D erecho de las F acu l
tades de Oviedo y Sevilla (tu rn o  lib re ).—P ág in as 694 9 y 
6950.

Idem  ícl. a los señores que .se m encionan  opositores- a 
las cá ted ra s  de Q uím ica A nalítica  de las F acu ltad es
de G ra n ad a  y M urcia (tu rn o  lib re ).—P ág in a  6950.

Idem  id. a los señores que se m encionan  opositores a
.las c á ted ra s  ( tu rn o  aux iliares) de G eo m etría  A nalí
tica de Z aragoza y (tu rno , libre) a la de San tiago , 
hab iendo  su frido  el T rib u n a l la variación  que se in 
dica.—P ág in a  6950.

D eclarando  adm itido  a don Angel S an to s Ruiz, oposi
to r a la c á te d ra  de Q uím ica Biológica, con su a n á 
lisis de la F ac u lta d  de F a rm ac ia  de M adrid .—Página 
6950.

D eclarando  excluido defin itiv am en te  a don José N ava
rro  Pardo, a sp ira n te  a  la c á ted ra  de C u ltu ra  A¿'abe 
e In stitu c io n es M usu lm anas de la F acu ltad  dü F i lo  . 
sofía  y L etras de G ra n a d a .—P ág in a  6950.

OBRAS PU B LIC A S.—Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas.—A djudicando  a «T alleres E. G ras- 
set, S. A.», el concurso  p a ra  el su m in is tro  e in s ta la 
ción de las « P u ertas  M etálicas de la d á rsen a  de flo
tación  del P u erto  de San  Sebastián» .—P ág in a  6950.

Idem  a «B oetticher y N avarro , S. A.», el concurso  de 
las o b ras de «Adquisición e in sta lac ió n  de do* grúas 
e léc trica s  de tres tone lad as .p ara  el p u erto  de San 
S ebastián» .—P ág in a  6950.

ANEXO UN ICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—P ág in as 4655 a 4670.



N ú m .  2 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 3 7

JEFATURA DEL ESTADO
LEY DE 27 DE SEPTIEM BRE DE 1940 sobre acuartelamiento del Ejército.

/

' La necesidad ineludible de resolver con  la m ayor rapidez posible el problem a del acuartelam ien
to del E jército, presentado con caracteres agudos, p or los m uchos edificios m ilitares destruidos en  la 
zona roja y por el aum ento de necesidades debido a las nuevas Unidades creadas, obliga a sim plificar 
los trám ites actuales, y, en su virtud, a propuesta del M inistro del E jército, y previa deliberación  úel 
Consejo de M inistros,

D I S P O N G A :
Artículo primero.— Se autoriza al M inistro del E jército para perm utar o- enajenar los terrenos y 

edificios que no tengan aplicación  a fines m ilitares y estén usufructuados por el E jército.
Artículo segundo.— Para aquellas construcciones militares consideradas de com ienzo urgente y com

prendidas en los planes de acuartelam iento aprobados, sólo se har£n por las Com andancias de Ingenie
ros respectivas anteproyectos valorados y un pliego de condiciones tipo legales, con^cuyos docum entos, 
una vez aprobados por el M inistro del Ejército, se sacará a, concurso, entre Com pañías Constructoras, 
el proyecto y ejecución  de cada Obra.

Para ]as que no estén clasificadas de com ienzo urgente y figuren com prendidas en plan de acuar
telamiento, se seguirá la tram itación  corriente, y deberán efectuarse por subasta, siem pre que ello 
sea posible..

Artículo tercero.— Por el M inisterio del E jército se dictarán las disposiciones pertinentes para la 
ejecución de esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente, Ley, dada en El Pardo, a veintisiete de septiem bre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 27 DE SEPTIEM BRE DE 1940 por la que se concede una pensión extraordinaria a doña Angela y doña 
 Carmen Fernández Silvestre. 

M uerto gloriosam ente en la Cruzada el C om andante de Caballería don M anuel Fernández Silvestre 
y D u a rte ,'h ijo  del General del m ism o apellido, que sucum bió en A frica, quedan desam paradas .doña 
Angela y doña Carm en Fernández Silvestre, herm anas de éste y tias del prim ero, del que dependían 
exclusivamente. Esta circunstancia, unida a haberse distinguido extraordinariam ente en el curso de la 
Campaña, com o en los sucesos del diez de agosto de mil novecientos treinta y dos, y en la preparación  
e in iciación  del G lorioso M ovim iento Nacional, aconsejan  la concesión  a dichas señoras, com o gracia 
especial, de una pensión extraordinaria. .

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede conjuntam ente a doña Angela y doña Carm en Fernández Silvestre 
una pensión extraordinaria de seis mil pesetas anuales, la cual les será abonable desde la fecha de la 
publicación de esta Ley.

Artículo segundo.— El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a log preceptos del vigente . Es
tatuto de Clases Pasivas.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo a veintisiete de septiem bre de m il n o v e - . 
le n to s  cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se concede a las fuerzas del Ejército en el terri
torio de Ifni abono doble del tiempo servido en 
dicho territorio.

Por Decreto de primero de julio de mil novecien
tos treinta y uno. sé concedió a las fuerzas del Ejér
cito, de guarnición en Cabo Juby, abono doble del 
tiempo servido en dicho territorio para todas las 
ventajas que por años de servicio puedan corres
ponder.

Posteriormente fue ocupado el territorio' de Ifni, 
cuyas características geográficas y militares son 
análogas, sin que, hasta la fecha, se haya dictado 
una disposición que acredite el mismo derecho, con 
evidente perjuicio de los que en el citado territorio 
permanecen destinados.

Para corregir esta omisión, a propuesta del M i
nistro del Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero.—ELtiempo servido en el terri

torio de Ifni por las fuerzas del Ejército, al igual 
que el servido en el de Cabo J.uby, se abonará doble 
para los efecto? de retiro, premios de constancia y 
demás ventajas que puedan alcanzarse por años de 
servicio.

Artículo segundo.—Dichos abonos empezarán a 
contarse desde la fecha de ocupación de dichos te
rritorios.

Dado en El Pardo, a veintisiete de septiembre de 
tmil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 referente
al certificado de la revista militar.

;La imperiosa necesidad de que cuantos indivi
duos sujetas al servicio de las armas, cumplan con 
•el deber que impone la Ley de pasar anualmente la 
revista militar, base de la form ación del censo del 
personal movilizable, aconseja establecer determina
das obligaciones a los interesados, que, sumadas a 
las sanciones que preceptúa el vigente Reglamento 
para el reclutamiento y reemplazo del Ejército, sean 
garantía del cumplimiento de este deber ineludible.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejér
cito, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Los individuos que se encuen

tren en las condiciones indicadas, que pertenezcan 
a entidades del'E stado, Provincia, Municipio o a 
cualquier Empresa o Establecimiento de carácter 
particular, no podrán hacer efectivos sus haberes 
sin la previa presentación del certificado de revista 
del año anterior. Pero si se trata de haberes que 
hayan de cobrar en el año mil novecientos cuarenta, 
habrán de presentar el certificado de revista anual 
correspondiente al mismo.

Artículo segundo.—Serán respohsables del abono 
de haberes sin cumplir los requisitos mencionados 
los encargados de difcho cometido, los que incurri
rán en la sanción de una multa igual al veinte por 
ciento del sueldo, mensual que disfruten.

Artículo tercero.—Si los interesados no pudieran 
presentar el certificado de revista anual que se exi
ge, por no haber acudido a pasarla antes de ter
minar el plazo señalado para ello, habrán de sus
tituirlo por el comprobante de haber hecho ¿¿lectiva 
la multa que preceptúa el artículo cuarenta y dos 
del vigente Reglamento para el Reclutamiento y re
emplazo del Ejército.

Artículo cuarto.—Quedan derogados cuantos pre
ceptos se opongan al precedente texto.

Así lo dispongo por el-presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de septiembre de- mil nove
cientos cuarenta. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS

DECRETO de 27 de septiembre de 1940 por el que 
se declaran de urgente ejecución las obras ne
cesarias para la construcción de la Fábrica de 
Armas en la plaza de La Coruña.

A propuesta del Ministro del Ejército y previa 
■deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución 

las obras necesarias para la construcción de la Fá
brica de Armas en la plaza de La Coruña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a veintisiete de septiembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSE ENRIQUE VARELA IGLESIAS
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 27 de septiem bre de 1940 por e l que
se estim u la  la siem bra del trigo y otros productos.
L a  c o n v en ien c ia  n a c io n a l  de a u m e n t a r  r á p i d a 

m e n te  l a  p r o d u c c ió n  c e re a l i s ta  p a n if ic ab le  y la  n e 
cesidad, p o r  p r in c ip io s  de ju s t i c ia  so c ia l  a l  esfuerzo  
del ag r ic u l to r ,  de c o m p e n s a r  el m e n o r  r e n d im ie n to  
u n i ta r io  a lc a n z a d o  en  el p r e s e n te  añ o  con u n  m e 
jor prec io  del p r o d u c to -c o s e c h a d o ,  son  m otivos  que 
nos l lev an  a  a m p l i a r  el D ecre to  de qu in ce  de ju n io  
de m il  n o v ec ie n to s  c u a r e n ta ,  c o n fo rm e  el p ro p ó s i to  
de m i  G o b ie rn o  de g a r a n t i z a r  al ce rea l ,  básico de 
la  a l im e n ta c ió n  en  E sp añ a ,  el p rec io  r e m u n e r a d o r  y 
la a y u d a  que su  cu ltivo  exige.

P o r  todo ello,  a p ro p u e s ta  del M in is t ro  de A g ri
c u l tu ra  y p re v ia  d e l ib e rac ió n  del C onse jo  de  M i
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.— A p a r t i r  de la  p u b l ica c ió n  de l  

p resen te  D ecre to ,  ios p rec ios  d e l  tr igo,  m a íz  y c e n 
teno s e r á n  a u m e n t a d o s  en  diez p e se ta s  p o r  q u in ta l  
métrico, q u e d a n d o  in v a r ia b le s  los prec ios  de los d e 
m ás g ra n o s  in te rv e n id o s  p o r  el Servic io  N a c io n a l  
del Trigo. . «

Artículo segundo.— El Servic io  N aciona l,  del T r i 
go a b o n a r á  a. los t e n e d o re s  que  le h a y a n  vend ido  
sus m e rc a n c ia s  desde el p r in c ip io  de la a c tu a l  c a m 
p añ a ,  el im p o r te  que r e p r e s e n t a  la  d i fe ren c ia  e n t re  
los prec ios  u n i ta r io s  bases de ta sa .  Ig u a l  ob l igación  
t ienen los a lm a c e n is ta s  que h a y a n  c o m p ra d o  estos 
p roduc tos  a  los a g r ic u l to re s  en  la p re s e n te  c a m p a ñ a .

Artículo tercero.—Los prec ios  de v e n ta  po r  eL S er-  
vicio N a c io n a l  del T rig o  s e rá n ,  p a r a  c a d a  c lase  de 
variedades,  los m á x im o s  de ta sa ,  a u m e n ta d o s  e n  t re s  
pesetas  en  q u in ta l  m é tr ico .

Artículo cuarto.— El Servic io  N a c io n a l  del T rig o  
p a g ará  las  h a b a s ,  a lm o r ta s  y c e b a d a  que, p r o c e d e n 
tes de la  n u e v a  cosecha,  lleven los a g r ic u l to re s  a 
sus a lm a c e n e s  a n te s  del d ía  qu in ce  de ju n io  de m il  
novecientos c u a r e n t a  y uno, con u n  a u m e n to  de  c in 
co pese ta s  los c ien  kilos sobre  los prec ios  de t a s a  
m áximos que se f i jen  a d ichos  p ro d u c to s  p a r a  la  
cam pañ a  m il  n o v ec ien to s  c u a r e n t a  y uno  m i l  n o v e 
cientos c u a r e n t a  y dos.

Artículo quinto.— A los a g r ic u l to re s  que  en  la  
cam p añ a  s ig u ie n te  o f rezc an  u n a  c a n t i d a d  de t r ig o  
disponible p a r a  la  v e n ta  s u p e r io r  a  la  de l  a c tu a l  
año agrícola ,  como co n se c u e n c ia  de u n a  m a y o r  s u 
perficie s e m b ra d a ,  se le a d q u i r i r á  p o r  el Serv ic io  N a 
cional del T rigo  la c a n t id a d  im p u ta b le  a  u n  a u m e n -

de superf ic ie ,  co n  u n  so b rep rec io  de cinco p e se 

t a s  p o r  q u in t a l  m é t r ic o  sobre  e l  p rec io  n o r m a l  de 
t a s a  c o r re s p o n d ie n te  que  r i j a  el día. de la co m p ra .

La superf ic ie  s e m b r a d a  ui^o y o tro  añ o  se  d e d u 
c irá  t e n ie n d o  en  c u e n t a  l a s  d e c la ra c io n es  del c u l t i 
v a d o r  y las  c o m p ro b a c io n e s  que es t im e  o p o r tu n a s  
el Serv ic io  N a c io n a l  de l T rigo.

A rtículo sexto .— El Serv ic io  N a c io n a l  del T rigo  
c o n c e d e rá  p r é s t a m o s  de s em i l la s  y e n  m e tá l ic o  a  los 
c u l t iv ad o re s  de  tr igo,  ce rea les  p an i f ic ab le s  y le g u 
m inosas .

Artículo sép tim o.—El Serv ic io  N a c io n a l  de l  Trigo  
es el ú n ico  O rg a n is m o  c o m p e te n te  p a r a  d e c id i r  so 
bre  el d e s t in o  y a d m in i s t r a c ió n  de la s  m e rc a n c ía s  
in te rv e n id a s  p o r  el m ism o  que  los a g r ic u l to re s  se  
r e s e rv e n  p a r a  p ro p io  co n su m o  y n e ces id ad es  de su  
exp lo tac ión .

!  Artículo octavo.—Los f a b r i c a n te s  d e  h a r in a s ,  p a 
nad e ro s ;  y a lm a c e n is ta s ,  p r e s e n t a r á n  a l  Serv ic io  N a 
c io n a l  del T r ig o  d e c la ra c ió n  de las  e x is ten c ias  d e  
h a r i n a s  y Cereales p a n i f ic ab le  que p o s e a n  a las  doce 
d e  la n o c h e  de l  d ía  e n  que t e n g a  v igenc ia  l a  v a 
r ia c ió n  de p rec ios  de h a r i n a ,  v in iendo  obligados a  
i n g r e s a r  a l  Serv ic io  N a c io n a l  del T rig o  las  d i f e r e n 
cias  de p rec io s  c o r r e s p o n d ie n te s  a las  ex is ten c ias  
d e c la ra d a s .

Artículo noveno.— El q u e b r a n to  que  la  p r á c t i c a  
de las  o p e ra c io n e s  s e ñ a l a d a s  e n  los a r t ícu lo s  s e g u n 
do, c u a r to ,  q u in to  y sex to  p u e d a  r e p r e s e n ta r ,  s e r á  
a b o n a d o  co n  ca rg o  a los fondo s  a que  h a c e  r e f e r e n 
c ia  el a r t íc u lo  c a to rc e  del D e cre to - ley  de O r d e n a 
c ión  t r ig u e ra .

A rtículo décim o.—El p rec io  del t r igo  p a r a  la c a m 
p a ñ a  de m il  n o v ec ie n to s  c u a r e n t a  y u n o  a  m il n o v e 
cien to s  c u a r e n t a  y dos  se rá ,  com o m ín im o , el a c tu a l ,  
o bien, si es m ay o r ,  el que  re su l te  de i n c r e m e n t a r  
el p rec io  m ed io  del t r ig o  en  el decenio  m il  n o v e 
c ien tos  v e in t ic in co  a m il  n o v ec ie n to s  t r e i n t a  y c in 
co, en  el p o r c e n t a j e  de a u m e n to  que acuse  el g ru p o  
«P ro d u c to s  a l im e n t i c io s »  de los índ ices  de p rec ios  
a l  p o r  m a y o r  de l M in is te r io  de T ra b a jo ,  del p r i m e r  , 
t r im e s t r e  de m il  n o v ec ie n to s  c u a r e n t a  y uno. D icho  
prec io  m e d io  del t r igo  c a n d e a l  t ipo  Arévalo, en Va - 
lladolid ,  p a r a  el decen io  de m i l  n o v ec ie n to s  v e in t i 
cinco a m il n o v ec ie n to s  t r e i n t a  y cinco, es de c u a 
r e n t a  y o c h o  p e s e ta s  con o c h e n ta  cé n t im o s  p o r  c ien  
kilos.

Artículo undécim o.— Q u e d a  s u b s i s te n te  todo  lo 
d isp u es to  en  el D e c re to  de  qu in ce  de ju n io  de m i l  
n o v ec ie n to s  c u a r e n t a  qu e  no se  o p o n g a  a lo aquí 
p rec ep tu a d o .

Dado  en  M ad r id ,  a v e in t is ie te  de s e p t ie m b re  de  
m i l  n o v ec ie n to s  c u a r e n ta .

FR A N CISC O  FRANCO
El M inis tro  de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 5 de octubre de 1940 por 
la que se nombra Secretario Gene
ral de la Fiscalía Superior de Ta
sas a don Luis Pérez-Moliner.

Excmo. Sr.: A propuesta del Fiscal 
Superior de Tasas, y con arreglo a lo 
dispuesto* en la Ley de 30 de septiem
bre último,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien designar para Secreta
rio General de la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Luis Pérez-Moliner, sin 
cesar en su actual destino de Jefe 
cLl Departamento de Rutas Naciona
les de España, en la Dirección Gene
ral del Turismo.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1940.— 

P. D., e4 Subsecretario, Valentín Ga- 
larza*
Exorno. Sr. Ministro de ... Señores. ...

ORDEN de 5 de: octubre de 1940 rec
tificando la Circular de fecha 3 de 
los corrientes (B. O. del día 4), por 
lo que se refiere a las designacio
nes de Fiscales Provinciales de Ta
sas de Pamplona y Cádiz, de don 
Alfonso Gómez-Pineda y don Anto
nio Cañabate.
Excmo. Sr.; Habiéndose padecidc 

error en la publicación de la Orden- 
circular de 3 de los corrientes (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 278. del día 4), por la que se nom
bran los diferentes Fiscales provincia
les de Tasas.

Esta* Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer sea rectifica-* 
da la expresada Orden en el sentido 
de que don Alfonso Góimez- Pineda 
y Bellido, designado F i s c a l  provin
cial de Tasas de Pamplona, que li
gara en la relación como Capitán Mu
tilado, se entienda Comandante Muti
lado; y que don Antonio Cañabate 
Sande, nombrado Fiscal provincial de 
Tasas de Cádiz, que figura como Ma
gistrado y Capitán Honorífico, se en
tienda como Comandante de Infante
ría de Marina, Habilitado de Tenien
te Coronel.
• Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid. 5 de octubre de 1940.— 

P. D.. el Subsecretario, Valentín Ga
la rza.
Excmo. Sr. Ministro de... Señores...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se concede un plazo para 
solicitar su ingreso en el Escalafón 
del Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos Municipales.

, limo. S r.:. Terminada la confección 
del Escalafón provisional del Cuerpo 

. de inspectores Farmacéuticos Munici- 
! pales y limitado por Orden de 24 de 

mayo último el derecho a ingreso en 
el mismo a los individuos que lo soli
citaron en el año 1935,-han acudido en 
reclamación de este mismo derecho 
muchos farmacéuticos que por igno
rancia no lo solicitaron en su día. En
tre estos reclamantes figuran bastantes 

i que desdo hace ai os vienen desempe
ñando*'en propiedad plazas de Inspec- 

1 toros Farmacéuticos Municipales v a 
¡ quienes por esta razón e incluso algu

nos por su avanzada edad, no parece 
justo poner en la alternativa de hacer 
oposiciones o quedar al margen de un 
Cuerpo efi el que desde, largo tiempo 
vienen prestando servicios y para cuyo 
¡ejercicio han demostrado prácticamen
te'su suficiencia.

Asimismo, en el lapso de tiempo 
transcurrido entre *1 comienzo de la 
laboriosa tarea de confección del Es
calafón y el 18 de julio de 1936 se han 
realizado concursos p¿ira proveer pla
zas de Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales, como consecuencia de los, 
cuales se han adquirido derechos no 
justificables en el Escalafón 'provisio
nal cerrado en 31 de diciembre de 1935, 
pero suficientes para que sus poseedo
res figuren en el Escalafón definitivo 
sin nuevas pruebas de aptitud.

Por todo ello, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Todos los farmacéuti
cos que desempeñen en la actualidad 
o hayan desempeñad^ en propiedad 
una Inspección Farmacéutica Munici
pal por nombramiento anterior al 18 
de julio de 1936 pueden solicitar su 
ingreso en el Escalafón correspondien
te en el plazo de tres meses contados 
a partir de la publicación de la pre
senté en el BOLETIN OFICIA!, DEL 
ESTADO

Art. 2.° Los solicitantes acompaña
rán sus instancias de los certificados 
de-servicios expedidos por los Ayunta
mientos correspondientes en que se 
haga constar las fechas de toma de 
posesión y cese, título facultativo, co
pia notarial o justificante de su ex
pedición.

Art. 3.° Para su mayor publicidad y 
con el fin de que los interesados no 
puedan alegar nuevamente ignorancia, 
la presente disposición se publicará en

el «Boletín Oficial» de todas las pro
vincias.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos./ '

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 30 de septiembre de 1940.— 

P. D., José Lorente.
limo. Sr. Dirqctoí general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Oposiciones

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
sobre oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Intendencia de la Ar
mada.
Se rectifica la O. M. de 22 del actual 

>D. O. de este Miñistcrio número 224 
y B, O. del E. número 269), que publi
ca la relación de admitidos a las opo
siciones de ingreso en ; Cuerpo de 
Intendencia de la Armada, en el si
guiente sentido:

Donde dice:
25. D. Maximiliano Garcés de los 

Payos y Ristori.— libre.
•41. D. Luis Casado Bustos—Ex cau

tivo.
Debe decir:
25. D. Maximiano Gar 's de los Fa

vos y Ristori.—Libre. §
41. D. Luis Casado Bustos.—Plaza 

de gracia.
Madrid, 30 de septiembre de 1940.

MOuENO

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas por licenciamiento

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se concede el licencia
miento a los Tenientes don Antonio 
Palos Iranzo y don Luis de Oyar
zábal y Velarde.
A petición de los interesados, y por 

pertenecer a reemplazos desmoviliza
dos, se concede el licénciamiento a los 
Oficiales que a continuación se rela
cionan:

Teniente Provisional Auxiliar de Es
tado Mayor don Antonio Palos Iranzo.

Teniente Provisional de Artillería 
don Luis de Oyarzábal y Velarde. 

Madrid, 30 de septiembre de 1940.
VIGON

ORDEN de 30 de septiembre de 1940 
por la que se concede el licencia
miento al Teniente don Fernando 
Bustelo Lasarte.
A petición del interesado, y por per*
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tenecer a reemplazo desmovilizado, se 
concede el licénciamiento al Teniente 
Provisional de Aviación con destino en 
el Taller Experim ental del Aire de 
Jerez de la F rontera don Fernando 
Bustelo Lasarte, el cual pasa a form ar 
parte de la Escala de Complemento de 
Tierra.

Madrid, 30 de septiem bre de 1940.
VIGON

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 

la que se concede derechos pasivos 
máximos a, los Suboficiales com pren
didos en la relación que empieza 
con el Brigada don Angel Barco Ma
rín y term ina con el Sargento don 
Francisco Vicente Díaz.
Vistas las instancias promovidas pol

los Suboficiales que a continuación se 
relacionan, en súplica de que se les 
conceda acogerse a los beneficios de 
derechos pasivos máximos que estable
ce el E statu to  de Ciases Pasivas, he 
resuelto, en analogía con lo dispuesto 
en las Ordenes circulares de 22 de ene
ro y 29 de marzo de 1934 (DD. OO. nú
meros 20 y 78), acceder a lo solicitado, 
debiendo los interesados abonar en la 
forma reglam entaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las a tra 
sadas y los intereses de demora de és
tas, practicándose al efecto por quienes 
corresponda, la oportuna liquidación y 
cumpliéndose, además, cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Brigada don Angel Barco Marín, de! 
la Tercera Región Aérea. j

Sargento don José Lozano González, 
de la Zona Aérea de Marruecos.

Sargento don Francisco Tellería 
Gaince, de le Zona Aéi" de M arrue
cos.

Sargento don Francisco Vicente Dia’z, 
de la Primera Legión de Tropas.

Madrid, 3 do oclubre d<- 1940.
VIGON

Gratificaciones

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que se concede la gratificación 
del 20 por 100 del sueldo al Tenien
te Coronel de In fan tería  don Ars
enio Ríos Angüeso.

Por hallarse comprendido en el a r
tículo 40 del Decreto de 13 de julio de 
1926 (D. O. núm. 159), se concedo Ja  
gratificación del veinte por ciento del 
sueldo hasta el empleo de Coronel in
clusive, al Teniente Coronel de In fan 
tería, Piloto y Observador de Aeropla
no, destinado como Juez m ilitar perm a
nente de 'la plaza de Barcelona, don 
Arsenio Ríos Angtieso, la que percibi
rá a partir de 1.° de junio de 1938. 

Madrid, 3 de octubre de 1940.
VIGON ¡

Situaciones

ORDEN de 3 de octubre de 1940 por 
la que pasa a la situación de su
pernumerario el Capitán don Celes
tino Ramos Serantes.

Para  ser empleado como Piloto por 
la Comisión de Gerencia del Tráfico 
Aéreo Español, pasa a la situación de 
supernum erario el Capitán de la Es
cala del Aire del Arma de Aviación 
con destino en el 51- Grupo, don Celes
tino Ramos Serantes.

Madrid, 3 de octubre de 1940.
VIGON

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de septiembre de 1940
referente a la plaga de la langosta.

limo. Sr.: Como resultado de la in
formación realizada por los Servicios 
de Vigilancia' en provincias afectadas 
por la plaga de langosta en la pasa
do cam paña, se hace necesario llevar 
a cabo m edidas de prevención y de
fensa, que si ya fueron, en parte, pre
vistas al dictarse por este Ministerio 
la Orden de 10 de junio próximo pasa
do (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 12), las m odalidades que im
pone el Decreto de 13 de agosto úl
timo sobre leorganización del Servi
cio de Fitopatología y Plagas del Cam
po, requieren para  su cum plim iento 
inm ediato, que los próximos trabajos 
necesarios se efectúen con sujeción a 
las siguientes reglas:

1.a T ranscurrido el plazo que las 
"disposiciones vigentes determ inan para 
d ec la ra r 'la  existencia de la plaga los 
propietarios, a rrendatarios o usuarios 
y guardas de fincas infectas, la com
probación de cualquier otro foco por 
el personal agronómico, en fincas o 
zonas que no hayan sido denunciadas, 
m otivará la correspondiente sanción; 
de ésta será exim ente, el haber hecho 
la prim era labor de saneam iento, sin 
previa declaración, al momento, de la 
c i t a da comprobac ión.

Están tam bién obligados a declarar 
la plaga los funcionarios que tengan 
a su cargo terrenos del Estado y los 
Ayuntam ientos, Corporaciones, Orga
nismos y Em presas de Ferrocarriles, 
por los que sean de propiedad, conce
sión o adm inistración.

2.a Conforme al apartado quinto 
de la Orden de 10 de junio último, la 
obligación de comenzar los trabajos i 
de saneam iento es inm ediata a la ‘ 
existencia de Ja plaga, por lo que de- J 
berán, enseguida, realizarlos c u a n to s1

no los hubiesen empezado, hayan sido 
o no requeridos para  ello por las res
pectivas Ju n tas  locales, puesto que no 
se considerará causa para dem ora la 
fa lta  de notificación por las Ju n tas  
locales, ni tampoco la de previa com
probación por el personal agronómico, 
el que puede ser requerido en casos 
de discrepancia en tre  los interesados 
y. Jun tas, m diante petición hecha a 
la Je fa tu ra  Agronómica Provincial.

3.a A los efectos de la obligatorie
dad de ejecutar los trabajos, el propie
tario  que no lleve directam ente la  ex
plotación de su finca o terreno infec
to. se entenderá ustituído, por la per
sona que tenga responsabilidad y el 

.aprovecham iento del predio a títu lo  de 
arriendo o cualquier o tra  m odalidad 
de llevar la explotación de la finca; en 
tales casos, el propietario o su repre- 

¡ sen tan te  debe tam bién denunciar la  
¡ existencia de la plaga y cuidar de la  
, ejecución de los trabajos por quien le 
sustituya, pues su negligencia en ta l 

! aspecto sería motivo para hacerle ex- 
¡ tensiva la responsabilidad de todas las 
; obligaciones.
¡ 4.a Por las* Alcaldías, con la cola-
| boración denlas Ju n tas  locales de lúa- 
gas o sus representantes, se organiza
rá  el servicio de vigilancia para la 
realización d'-' los trabajos; de com-' 
probar que no se han comenzado, da
rán  al interesado un plazo de tres a 
ocho días para empezarlos, y de no 
cumplirlo, la Ju n ta  los ejecutará con 
cargo a aquél; tales casos los. pondrá 
la Alcaldía en conocimiento de la Je- 

I fa tu ra  Agronómica, rl efecto de la 
! oportuna inspección y visado de la co- 
j i-respondiente cuenta justificativa.

De existir causas de fuerza mayor o 
circunstancias especiales < ue obliguen 
a la ampliación del plazo, la Alcaldía 
inform ará a la Je fa tu ra  Agronómica 
para' que resuelva lo 'procedente.

La fa lta  o negligencia en el cumpli
miento por las Ju n tas  locales o in te
resados, será sancionada por la Je fa 
tu ra  Agronómica con m ulta  de 100 a 
500 pesetas, en arm onía con el Decreto 
de 4 de febrero de 1929, sin perjuicio 
de las dem ás aplicables conforme a 
la Ley de Plagas del Campo de 21 de 
mayo de 1908. C ontra tales sanciones 
cabrá recurso de apelación ■ ante la Je 
fa tu ra  del Servicio de Fitopatología y 
Plagas del Campo y de alzada, ante el 
D irector general de Agricultura, que 
fa llará  en últim a instancia.

5.a Según las condiciones del te rre
no y medios disponibles, los trabajos 
de saneam iento serán: labor yunta  de 
vertedera y gradeo complementario o 
dos labores yuntas y cruzadas, con 
arado romano, completándolas con es
carificación a mano en las parles no 
susceptibles de ser aradas. En los casos
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de difícil o imposible saneamiento, se 
acotará visiblemente el terreno.

La ejecución deberá terminarse an
tes del I.» de diciembre próximo.

A l terminar la campaña la Jefatu
ra Agronómica remitirá a la Dirección 
General de Agricultura el resumen por 
términos- municipales, detallando la 
superficie invadida, la saneada y el 
método seguido y lo que se hubiera de
jado por difícil o imposible, sanea
miento. /
, 6.a Las Jefaturas Agronómicas or

ganizarán el servicio de inspección, vi
gilancia y comprobación, así como los 
trabajos necesarios. Formularán tam- 

‘ bién los planes y presupuestos de pre
visión y ejecución y la. relación de 
elementos precisos especialmente para 
la campaña complementaria de prima
vera, como de los que deben tener dis
ponibles los interesados.

Las aportaciones del Estado y auxi
lios que proceden, se acordarán en ar
monía, con la actuación y colaboración 
de las Juntas locales y de lo? intere
sados.

7.a Para atenciones generales de 
campaña y previsión, las Juntas de los 
términos municipales afectados, recu
rrirán a los presupuestos y recauda
ción subsiguiente que ' autorizan :los. 

«artículos 70. 71 y 73 de la mencionada 
Ley de Plagas, que serán aprobados 
por la Jefatura Agronómica,

8.a Por el Servicio de' defensa, se- 
realizarán, mediante o b s e r v a t o r i o s  
eventuales, las comprobaciones y toma 
'de dátós que requiera la evolución de
1$ plaga en relación con el medio, y 
1ÓS trabajos de colaboración que .de
manden los Centros especializados del 
Instituto de Investigaciones Agronó
micas. a los que dará cuenta de lo s , 
hechos nuevos. ’ I

9.a Los Gobernadores Ci óles decre
tarán la inmediata publicación de esta 
Orden en el «Boletín O n r j n 1» de la 
provincia, excitando n vea. al más 
exacto cumplimiento Asimismo imnon-' 
drán las sancionps autorizadas por las 
disposiciones vigentes.

10. La Dirección General de Agri- 
' cultura dictará las Instrucciones com
plementarias, apodando autorizada pa
ra la designación del personal agronó
mico y auxiliar temporero que renuie- 
ra este servicio especial, cuyos gastos 
se satisfarán con cargo a los créditos 
correspondientes jdel presupuesto ge
neral de este Ministerio • a los rocur-, 
sos que conceden las disposiciones vi-1 
gentes para, la prevención defensa ; 
contra las plagas del campo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de ~onHem' p de 1940.

BENJUMEA B U R IN j

limo. Sr. Director general de Á g r i- .
cultura. 1

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
turno de Oposición libre la provisión 
de las cátedras de Legislación M er
cantil Española., vacantes en las Es
cuelas de Comercio que se citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 

| de agosto de 1922 y Orden de 7 de 
. los corrientes,
i Este Ministerio ha resuelto se' anun
cie, al turno de oposición libre, la pro- 

r visión de las cátedras vacantes de Le
gislación Mercantil Española, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Ovie- 

i do, Palma de Mallorca, Santander, Vi- 
go,‘ Granada, Salamanca, Almería, Ciu
dad Real, ajustándose en sus condi
ciones y tramitación a los preceptos 
señalados en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
 por la que se dispone se anuncie al 
t u r n o  de Oposición libre la provisión 
 de la cátedra de Estudios Superiores 
 de Geografía, vacante en  la Escuela 

Central Superior de Comercio.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
 preceptuado en el Real Decreto de 31 
 de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
 corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie, al turno de oposición libre, la pro-! 
visión de la cátedra de Estudios Su
periores de Geografía, vacante en la 
Escuela Central Superior de /Comer
cio, ajustándose en sus condiciones y 
tramitación a los preceptos señalados 
en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. :

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN  . ■ 
limo. Sr. Director general de Ense-,

¡ ñanza Profesional y Técnica. |

 ORDEN de 20 de septiembre de 1940  
por la que se dispone se anuncie a l 
turno de Oposición libre la provisión 
de la cátedra de Contabilidad, va
cante en la Escuela de Comercio de 

 Granada.
limo. Sr.: De conformidad con 'o : 

¡ preceptuado- en el Real Decreto de 31 j

de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie, al tumo de oposición libre, la pro
visión de la cátedra de Contabilidad, 
vacante en la Escuela de Comercio de 
Granada, ajustándose en sus condicio
nes y tramitación a los preceptos se
ñalados en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de' Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
turno de Oposición libre la provisión 
de la cátedra de Geografía Económi
ca, vacante en la Escuela de Comer
cio de La Coruña.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes, \

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al tumo de oposición libre la pro
visión de la cátedra de Geografía Eco
nómica, vacante en la Escuela de Co
mercio de La Coruña; ajustándose en 
sus condiciones y tramitación a los 
preceptos señalados en el anuncio co
rrespondiente.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efeqtos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiembre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
turno de Oposición libre la provisión 
de las cátedras de Legislación Mer
cantil Comparada, vacantes en la 
Escuela de Comercio de Cádiz, San
tander y Santa Cruz de Tenerife .

limo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31' 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes, . '

Este Ministerio ha resuelto se anun
cien al turno de oposición libre la pro
visión de las cátedras de Legislación 
Mercantil Comparada, vacantes en las 
Escuelas dey Comercio de Cádiz,. San
tander y Santa Cruz dé Tenerife, ajus
tándose en sus condiciones y tramita
ción a los preceptos señalados en el 
anuncio correspondiente.
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Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza P rofesion al' y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
turno de Concurso de traslado la pro
visión de las cátedras de Legislación 
M ercantil Comparada, vacantes en 
las Escuelas de Com ercio de Va
lencia, León , Palma de Mallorca, 
San Sebastián , Sevilla, Zaragoza y  
Jerez de la Frontera.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agoste de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de Concurso de traslado 
la provisión de las cátedras de Le
gislación M ercantil Comparada, vacan
tes en las Escuelas de Com ercio de 
Valencia, León, Palma de Mallorca, 
San Sebastián, Sevilla, Zaragoza y Je
rez de la Frontera, debiendo cum plir 
los; aspirantes los requisitos exigidos 
en el anuncio correspondiente de este 
Concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

■ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
turno de Concurso de traslado la 

 provisión de las cátedras de Geografía
 Económ ica , vacantes en las Es

cuelas de Com ercio de Barcelona y 
San Sebastián.

limo. S r .: De conform idad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 19.22 y Orden de 7 de los. 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie ál turno de concurso de traslado 
la provisión de las cátedras de Geo
grafía Económica, vacantes en las Es
cuelas dE Comercio, de Barcelona y San 
Sebastián, debiendo cumplir los aspi
rantes los requisaos exigidos en el 
anuncio correspondiente de este Con
curso. f 

Lo. digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN]
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
tu r n o  de Concurso de traslado la 
provisión de la cátedra de Física y 
Química, vacante en la Escuela de 
Com ercio de La Coruña.

lim o. Sr.: De conform idad .con lo 
preceptuado en el Real Decreto' de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes,

Este M inisterio ha resuelto- se anun
cie, al turno de Concurso de traslado, 
la provisión de la cátedra de Física 
y Química, vacante en la Escuela de 
Comercio de La Coruña, debiendo cum 
plir. los aspirantes los requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente de 
este Concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.'1 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ^0 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 
turno de Concurso de traslado la 
provisión de las cátedras de Inglés  
vacantes en las Escuelas de Com er
cio de Valencia, Santander, Cartage
na, Murcia y Madrid.

limo'. S r.: De conform idad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
edr ríen tes.

Este M inisterio ha iesuelto.se anun
cie, al turno de traslado, la provisión 
de las cátedras de Inglés, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Valencia, 
Santander, Cartagena, Murcia y Ma
drid, debiendo cumplir los aspirantes 
los requisitos exigidos en el anuncio 
correspondiente de este Concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ‘ años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al 

 turno de Concurso de traslado la 
provisión de las cátedras de Legis
lación M ercantil Española, vacan
tes en las Escuelas de Com ercio de 
Jerez de la Frontera y Cartagena.

lim o. S r.: De con form idad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 19*̂ 2 y Orden de 7 de los 
corrientes, ¡

Este M inisterio ha resuelto se anun- j 
cié, a-1 turno de concurso de traslado, I

la provisión de das cátedras de Legis
lación M ercantil Española, vacantes 
en las Escuelas de Comercio de Jerez 
de la Frontera y Cartagena, debiendo 
cum plir los aspirantes los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondien
te a este Concurso.
• Lo digo a V. I.. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie al  
turno de Concurso de traslado la
provisión de las cátedras de M er
cancías, vacantes en las Escuelas de 
Com ercio de G ijón y Murcia.

lim o. S r.: De conform idad con  lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de. los 
cor ¡ion tes.

Este M inisterio ha resuelto se anun
cie al turno de concurso de traslado la 
provisión de las cátedras de M ercan
cías vacantes en las Escuelas de Co
mercio de- G ijón  y Murcia, debiendo 
cumplir los aspirantes los requisitos 
exigidos ('n el anuncio correspondiente 
de este Concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y <'feclos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie, al 
turno de Concurso de traslado, la 
provisión de la cátedra de Conta
bilidad. vacante en la Escuela Cen
tral Superior de Com ercio.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
congenies.

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de concurso de traslado 
la provisión de ia cátedra de Contabi
lidad. vacante en la Escuela Central 
S uperior.de Comercio, debiendo cum 
plir los aspirantes ios requisitos exigi
dos en el- anuncio correspondiente a 
esto Concurso.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien- . 
to, y efectos.
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Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispon se anuncie, al 
turno de Concurso de traslado, la 
provisión de la cátedra de Cálculo 
Comercial, vacante en la Escuela de 
Com ercio de Las Palmas.
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto se anun
cie al turno de concurso de traslado 
la provisión de la cátedra de Cálculo 
Comercial, vacante ei. la Escuela de 
Com ercio de Las Palmas, debiendo 
cumplir los aspirantes los requisitos 
exigidos en el ap unció correspondien
te de este Concurso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to v efectos.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 do septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN*
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie, al 
turno de Concurso de traslado, la 
provisión de la cátedra de Francés, 
vacante en la Escuela de Com ercio  
de León.
lim o. Sr.: De conform idad con lo 

preceptuado en el Real Decreto de 31 
de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes.

Este M inisterio ha resuelto se anun
cie al turno de concurso de traslado 
la provisión de la cátedra de Francés, 
vacante en la Escuela de Comercio de 
León, debiendo cumplir los aspirantes 
los requisitos exigidos en el anuncio 
correspondiente de este Concurso.

1,0 digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 do septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
linio. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone se anuncie, 
al turno de oposición (Auxiliares), 
la provisión de las cátedras de Inglés, 

 vacantes en las Escuelas de 
Com ercio de León y Vigo.

llano. S r .: De conform idad con  lo 
preceptuado en el Real Decreto <̂ e 31

de agosto de 1922 y Orden de 7 de los 
corrientes,

Este M inisterio ha resuelto se anun
cie al turno do oposición (Auxiliares) 
la provisión de las cátedras de Inglés, 
vacantes en las Escuelas de Comercio 
de León y Vigo, ajustándose en su tra
m itación y condiciones a los preceptos 
señalados en el anuncio correspon
diente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. \

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Dirección General ele Sanidad

Circular por la que- sc nombra el Tribunal 
 encardado de jungar las oposiciones 

 a ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores Farm acéuticos M unicipales. 

En cumplim iento de lo dispuesto en 
la Orden de este Centro, de 9 de ju 
lio del com en te , y de conform idad 
con  el artículo 4.° del Reglam ento de 
14 de junio de 1935. esta Dirección 
General ha tenido a bien d isp o n e r lo  
siguiente:

Artículo 1.° El Tribunal encargado 
de juzgar las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores Farm acéuti
cos M unicipales quedará constituido 
en la siguiente form a:

Presidente: don Nazario Díaz López, 
Jefe técnico de los Servicios Farmacéu
ticos de esta Dirección.

Vocales: don César González Gómez, 
Catedrático d e ’ la Facultad de Farma
cia, de M adrid; don José Bayona Sán
chez, Delegado provincial de Farma
cia de Córdoba, y don M ariano de 
Mingo Fernández, Profesor del Labo
ratorio Municipal de Madrid.

Secretario: don Juan Muñoz M an
zano, Inspector farm acéutico munici
pal de Jerte y Presidente de la Sec
ción Nacional de' Inspectores Farma
céuticos Municipales.

Art. 2.° Los ejercicios de oposición 
darán com ienzo el día 4 del próximo i 
mes de noviembre, con arreglo a las 
normas que acuerde el Tribunal, y que 
hará públicas en el tablón de anun
cios de esta Dirección General con 
cuarenta y ocho horas de anticipación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

M adrid, 5 de octubre de 1940.—El 
Director general, J. A. Palanca.

Circular por la que se hace público 
la perm uta en sus destinos de don 
Tomás Herrera M artínez y don José 
Antonio R om ero Gallardo, Médicos 
Puericultores de los Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil de Cá
ceres y Jaén, respectivam ente.

Solicitada por don Tom ás Herrera 
M artínez y. don José Antonio Rom ero 
Gallardo, Médicos Puericultores de los 
Servicios Provinciales de Higiene In
fantil de Cáceres y Jeén, respectiva
mente, la permuta en sus destinos, 

Esta Dirección, de con form idad con 
lo dispuesto en el Reglam ento de Per
sonal Sanitario, de 8 de ju lio de 1930, 
ha tenido por conveniente hacer pú
blica la expresada solicitud para que, 
en ejl plazo de quince días, puedan los 
M édicos Puericultores de Servicios Pro
vinciales de Higiene Infantil, con  nú
mero preferente al de los solicitantes, 
m anifestar por escrito a esta E l e c 
ción General si desean oponerse a la 
referida permuta.

Madrid. 4 de octubre de 1940,—IX 
Director general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando al turno de provisión libre 
 la provisión de las cátedras de 

Legislación M ercantil Española, vacantes 
 en las Escuelas de Comercio 

que se citan .
En cum plim iento de lo prevenido en 

la Orden de esta fecha,
Esta D irección General ha acordado 

que se anuncie al turno de oposición 
libre la provisión de las cátedras de 
Legislación M ercantil Española, vacan
tes en las Escuelas de Com ercio de 
Oviedo. Palma de Mallorca, Santan
der, Vigo, Granada, Salamanca, Alme
ría, Ciudad Real, dotadas con el sueldo 
anual de séis mil pesetas.

Para ser adm itidos a esta oposición 
se requiere las siguientes condiciones: 

Ser español.
No hallarse el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos.
Haber cum plido veintiún años de 

('dad
Justificar con  la oportuna docum en

tación su incondicional adhesión ni 
Nuevo Estado.

Estar en posesión del título que exi
ge la Legislación vigente para el des
em peño ‘ de cátedras de Escuelas de 
Com ercio, o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al mismo ; , entendiéndose que el 
aspirante que obtuviere plaza no po
dría tomar posesión de ella, sin la 
presentación del título académico.

En estricto cum plim iento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las



N ú m . 2 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 9 4 5

condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Ministerio de Edu
cación Nacional, que será el de sesen
ta días, contados los festivos, y* a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar com ien
zo los ejercicios, entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisito sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por R. O- de 12 de 
marzo de 1925 y Orden de 14 de mayo 
último, o sea 75 pesetas en metálico 
por derechos de oposición y 10  pese
tas por form ación de expediente, que 
deberán ser' satisfechos en la Habili
tación de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, que así se verifi
que. sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El D irector general, P. A.. Jesús Rubio.

Anunciando al turno de oposición  
libre la provisión de la cátedra de  
Estudios . Superiores de G eografía ,  
vacante en la Escuela Central Superior 
de Com ercio.
En cum plim iento de lo prevenido 

en la Orden de esta fecha,
Esta D irección (General ha acordado 

se anuncie al turno de oposición libre 
la provisión de la cátedra de Estudios 
Superiores de Geografía, vacante en 
la Escuela Central Superior de Com er
cio, dotada con el sueldo anual de 
seis mil pesetas.

Para ser admitidos a esta oposición 
se requiere las siguientes con d icion es: 

Ser español.
No hallarse el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos.
Haber cum plido \ veintiún años de 

edad.
Justificar con la oportuna docum en

tación su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

Estar en posesión del título que exi
ge la Legislación vigente para el des
empeño de cátedras de Escuela de Co
mercio o el Certificado de la aproba
ción para los ejercicios correspondien
tes al m ism o; entendiéndose que el 
aspirante que obtuviere plaza no po
dría tomar posesión de ella, sin la 
presentación del título académico.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al

terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el M inistério de Educa
ción Nacional, qúe será el de sesenta 
días, contando los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar com ienzo 
a los ejercicios, entregarán al Presi
dente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y -el programa de la 

 asignatura, requisitos sin los cuales no 
 podrían ser admitidos a tomar parte 
 en la oposición.
 Los aspirantes justificarán ante ¡el 
 Tribunal, por medio de los correspon- 
 dientes recibos, haber abonado los de- 
 rechos establecidos por R. O. de 12 de 
 marzo de 1925 y Orden de 14 de mayo 
 último, o sea 75 pesetas en metálico 
por derecho de oposición y 10  pesetas 
por form ación de expediente, que de
berán ser satisfechos en la Habilita
ción de este Ministerio.

Este anunció deberá publicarse en 
 los «Boletines Oficiales» de las provin
cias y en los tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de oposición  
libre la provisión de la cátedra d e  
Contabilidad , vacante en la Escuela 
de Com ercio de Granada. 
En cum plim iento de lo prevenido en  

la Orden de esta fecha, 
Esta D irección General ha acordado  

que se anuncie al turno de oposición  
libre la provisión de la cátedra de Con- 

 tabilidad, vacante en la Escuela de 
 Com ercio de Granada, dotada con el  
 sueldo anual de seis mil pesetas.  

Para ser adm itidos a las oposicio-  
nes se requiere las siguientes condi
ciones :

Ser español.
No hallarse el aspirante incapacita-  

do para ejercer cargos públicos.
Haber cum plido la edad de veintiún  

años de edad. 
 Justificar con la oportuna docum en-  
t a c i ó n su incondicional adhesión al 

 Nuevo Estado. 
Estar en posesión del título que exi-.; 

 ge la Legislación vigente para el des- 
 empeño de Cátedras de Escuelas de  
 Comercio, o el certificado de Ja apro-  
bación de los ejercicios correspondien-  
Les al m ism o; entendiéndose que el ; 

 aspirante que obtuviere plaza no po -  
dría tomar posesión de ella sin la pre- 

 sentación del título correspondiente,  
 En estricto cumplim iento de lo acor- ¡
dado en la Orden de convocatoria, las  

 condiciones de admisión expirarán al  
 terminar el plazo de presentación de !
■ solicitudes en el M in istero de Educa-  

ción Nacional, que será el de sesenta 

días, contados los festivos a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar com ien
zo los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el program a de la 
asignatura, requisitos sin los cuales 
no podrán ser admitidos a tomar par
te en la* oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos que establece la Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y . Orden de 14 de 
mayo último, o sea, 75 pesetas en m e
tálico por derechos de oposición y 
10 por form ación de expediente, que 
deberán ser satisfechos en la Habili
tación de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de todas las 
provincias y en los tablones de edictos 
de las Escuelas de Comercio, lo cual 
se advierte para quê  las Autoridades 
respectivas dispongan que así se v e r i
fique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de oposición  
libre la provisión de la cátedra de 
G eografía Económica, vacante en la 
Escuela de Com ercio de La Coruña. 
En cum plimiento de lo prevenido en 

la Orden de esta fecha, •
Esta D irección General ha acorda

do se anuncie al turno de oposición 
libre la provisión de la cátedra de 
Geografía Económica, vacante en la 
Escuela de .Com ercio de La Coruña, 
dotada con el sueldo anual de seis 
mil pesetas. '

Para ser admitidos a esta oposición 
se requiere las siguientes condiciones: 

Ser español.
No hallarse el aspirante incapacitado 

para ejercer cargos públicos.
Haber cum plido veintiún años de 

edad
Justificar con la oportuna docum en

tación su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

Estar en posesión del título que ex i
ge la Legislación vigente para el des
empeño de cátedras de Escucjfos de Co
mercio, o el certificado de la aproba
ción de los ejercicios correspondientes 
al m ism o: entendiéndose que el aspi
rante que obtuviere plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin . la presen
tación del título académ ico 

En estricto cum plimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
Solicitudes en el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta 
días, contando los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
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El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos en la Real Orden 
do 12 de marzo de 1925 y Orden de 
14 de mayo último, o sea, 75 pesetas 
en metálico por derechos de oposición 
y 10 pesetas por formación de expe
diente, que deberán ser satisfechos en 
la Habilitación de este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de edictos 
de todas las Escuelas de Comercio, ló 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de oposición li
bre la provisión de las cátedras de 
Legislación Mercantil Comparada, 
vacantes en la Escuela de Comercio 
de Cádiz, Santander y Santa Cruz 
de Tenerife.
En cumplimiento de lo prevenido en 

la Orden de esta fecha,
 Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncien al turno de oposición 
libre las cátedras de Legislación Mer
cantil Comparada, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Cádiz, Santan
der y. Santa Cruz de Tenerife, dota
das con el sueldo' anual de seis mil 
pesetas

Para ser admitidos a estás oposicio
nes se requieren las siguientes condi
ciones :

Ser español.
No hallarse el aspirante incapacitado 

para ejercer cargos públicos.
Haber cumplido veintiún años de 

edad.
Justificar con la oportuna documenr 

tación su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

Estar en posesión del título que exi
ge la Legislación vigente para el des
empeño de Cátedras de Escuela de Co
mercio, o el certificado de la aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al m ism oentendiéndose que los 
aspirantes que obtuviesen plaza no po
drán tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico co
rrespondiente.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Orden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán ál 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en .el Ministerio de Educa
ción Nacional, que será el de sesenta

días, contados los festivos, y a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1935 y Orden de 14 de 
mayo último,' o sea 75 pesetas en me
tálico por derecho de oposición y 10 
pesetas por formación de expediente, 
que deberán ser satisfechos en la Ha
bilitación de este Ministerio,

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los'tablones de edictos de 
las Escuelas de Comercio, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Ru
bio.

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la provisión de las cátedras 
de Legislación Mercantil Compara
da, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Valencia, León, Palma de 
Mallorca, San Sebastián, Sevilla, 
Zaragoza y Jerez de la Frontera. 
En cumplimiento de la Ó. M. de esta 

fecha, se anuncian a concu/so de tras
lado* las cátedras de Legislación Mer
cantil Comparada, vacantes en las Es
cuelas de Comercio de Valencia. León, 
Palma de Mallorca, San Sebastián, Se
villa, Zaragoza y Jerez de la Frontera 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de. enseñanza que desempeñen o ha
yan desempeñado en propiedad asig
naturas igual a las vacantes que se 
trata de proveer.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a esta Dirección General, por con
ducto e informe del Directór del Cen
tro en que actualmente prestan sus 
servicios, acompañadas de las corres
pondientes hojas :te servicios, publica
ciones y mérito:;, en el plazo de veinte 
días naturales (treinta para los resi
dentes en Canarias), a contar desde 
el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLETTN OFICIAL DEL 
ESTAFO.

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante en re
lación con los servicios que hubiesen 
prestado a la Causa ^Nacional, debién
dose acreditar también hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o , certificado de haberse re

clamado su expedición, así como el 
documento justificativo de estar de
purado

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, désde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A. Jesús Rubio.

Anunciando al turno de concurso de 
traslado la provisión de las cátedras 
de Geografía Económica, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de  Barce
lona y San Sebastián.
En cumplimiento de la O. M. de esta 

fecha, se anuncia a concurso de trasla
do las cátedras de Geografía Econó
mica, vacantes en las Escuelas de Co
mercio de Barcelona y San Sebastián.

Pueden optar a la ' traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
Grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad' 
asignatura igual a las vacantes que se 
trate de proveer.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a esta Dirección General por con
ducto e informe del Director del Cen
tro donde actualmente prestan sus ser
vicios, acompañadas de las correspon
dientes hojas de servicio, publicacio
nes y méritos, en el plazo de veinte 
días naturales (treinta para -los resi
dentes en Canarias), a contar d^sde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante en re
lación con los servicios que hubiesen 
prestado a la Causa Nacional, debién
dose acreditar también hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o certificado de haberse re
clamado su expedición, así como el 
documento justificativo de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará, en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en. todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de concurso de  
traslado la provisión de la cátedra 
de Física y Química, vacante en la 
Escuela de Comercio de La Coruña.
En cumplimiento de la O. M. de esta 

fecha, se anuncia a concurso de tras
lado la Cátedra de Física y Química,
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vacante en la Escuela de Comercio de 
 La Coruña.

Pueden optar a la traslación los Ca- : 
tedráticos numerarios del mismo Gra- 
do de enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad asig
natura igual a la vacante que se tra
ta de proveer. .

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a esta Dirección General, por con- 

'ducto e informo del Director del Cen
tro en que actualmente -prestan sus 
servicios, acompañadas de las corres-  
pondientes hojas de servicios, publica-  
ciones y méritos, en el plazo de veipte  
días naturales (treinta para los resi-  
dentes en Canarias), a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este  
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por 'cada concursante en re
lación con los servicios que haya pres
tado a la Causa Nacional, debiéndose 
acreditar también hallarse en pose
sión del título profesional de Catedrá
tico o certificado de haberse reclama- 
mado1 su expedición, así como el do
cumento justificativo de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presénte.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

 Anunciando al turno de Concurso de 

traslado l a 'provisión de las cátedras 
de Inglés vacantes en las Escuelas 
de Com ercio de Valencia. Santan
der, Cartagena, Murcia y Madrid.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha, se anuncia a, 
Concurso dé traslado las cátedras de¡ 
Inglés, vacantes en las Escuelas d e ! 
Comercio de Valencia. Santander, Car-j 
tagena, Murcia y Madrid. 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen, o ha
yan desempeñado en propiedad, asig-i 
naturas igual a las vacajites que • se 
tratan de proveer. 

Los aspirantes elevarán sus solici-j 
ludes a esta Dirección General, ¿or 
conducto o informe del Director del 
Centro en qué actualmente prestan 
sus servicios, acompañadas de las co
rrespondientes hojas de servicios, pu
blicaciones y méritos, en el plazo de! 

.veinte días naturales (treinta, para los! 
residentes en Canarias), a contar des-1 
de el siguiente al de la inserción de

 este anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO. ■ 

El Ministerio apreciará los méritos

contraídos por cada concursante en re
lación con los servicios que hubiesen 
prestado a la Causa Nacional, debién
dose acreditar también hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o certificado de haberse re
clamado su expedición, < así como ell 
documento justificativo de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de Concurso de 
traslado la provisión de las cátedras 
de Legislación M ercantil Española, 
vacantes en las Escuelas de Com er
cio de Jerez de la Frontera y Car
tagena.
En cumplimiento de la Orden mi

nisterial de esta fecha, se anuncia a 
Concurso de traslado las cátedras de 
Legislación Mercantil Española, va
cantes en las Escuelas de Comercio 
de Jerez de la Frontera y Cartagena.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen, 
o hayan desempeñado en propiedad, 
asignatura igual a las vacantes.

Los aspirantes elevarán sus. solici
tudes a esta Dirección General, por 
conducto e informe del Director del 
Centro en que actualmente prestan 
sus serviciós acompañadas de las co
rrespondientes hojas de servicios, pu
blicaciones y méritos, en el plazo de 
veinte días naturales (treinta para los 
residentes en Canarias), a contar des
de el siguiente de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El' Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante, en 
relación coh los servicios que hubie
sen prestado a la Causa Nacional, de
biéndose acreditar, también, hallarse 
en posesión del título profesional de 
Catedrático o -certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como el 
documento justificativo de estar de
purado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El .Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de Concurso de 
traslado la provisión de las cátedras 
de M ercancías, vacantes en las Es
cuelas de Com ercio de G ijón y Mur
cia.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha, se anuncian 
a Concurso de traslado las cátedras 
de «Mercancías», vacantes én las Es
cuelas de Comercio de Gijón y Murcia.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza q u e  desempeñen, 
o hayan desempeñado en propiedad, 
asignaturas igual a las vacantes que 
se trate de proveer.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a esta Dirección General, por 
conducto e informe del Director del 
Centro en que actualmente prestan 
sus servicios, acompañadas de las co
rrespondientes hojas de servicios, pu
blicaciones y méritos, en el plazo de 
veinte días naturales (treinta, para 
los residentes en Canarias), a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante en 
relación con los servicios que hubie
sen prestado a la Causa Nacional, de
biéndose acreditar también hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o certificado de haber recla
mado su expedición, así como el docu
mento justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecimientos públicos- de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid. 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de Concurso de 
traslado la provisión de la cátedra  
de Contabilidad, vacante en la Es
cuela Central de Comercio.

En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha, se anuncia a 
Concurso de traslado la cátedra de 
«Contabilidad», vacante en la Escue
la Central. Superior de Comercio. 1 ' 

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
do de enseñanza q u e  desempeñen, ' 
o hayan desempeñado en propiedad, 
asignaturas igual a las vacantes que 
se trate de proveer.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a esta Dirección General, por 
conducto e informe del Director del 
Centro en que actualmente prestan 
sús1 servicios, acompañadas de las co
rrespondientes hojas de servicio, pu
blicaciones y méritos, en el plazo de
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veinte días naturales (treinta, para 
los residentes en Canarias), a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante en 
relación con los servicios que hubie
sen prestado a la Causa Nacional, de
biéndose acreditar también hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático o certificado de haber recla
mado su expedición, así como el docu
mento justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por, medio de ediétos, en todos los 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.1

Anunciando al turno de Concurso de 
traslado la provisión de la cátedra 
de Cálculo Comercial, vacante en 
la Escuela de Comercio de Las Pal
mas.

En cumplimiento de la Orden Minis
terial de est:. fecha se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de Cálculo 
Comercial, vacante en 1 Escuela de 
Comercio de Las Palmas.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad asignatu
ras igual a la vacante que se trata de 
proveer.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a esta Dirección General, por con
ducto e informe del Director del Cen
tro en que actualmente presta sus 
servicios, acompañadas de las corres
pondientes hojas de servicios, publica
ciones y méritos, en el plazo de veinte 
días naturales (treinta para los resi
dentes en Canarias) a contar desde el 
día siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El Ministerio apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante en 
relación con los servicios que hubieran 
prestado a la Causa Nacional, debién
dose acreditar también hallarse en po
sesión del título profesional de Cate
drático o certificado de haberse recla
mado su expedición, así como el docu
mento justificativo de estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos de Enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas

dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general, P. A., Jesús Rubio.

Anunciando al turno de Concurso de 
traslado la provisión de la cátedra 
de Francés, vacante en la Escuela 
de Comercio de León.
En cumplimiento de la Orden Mi

nisterial de- esta fecha, se anuncia a 
concurso de traslado la Cátedra de 
Francés, vacante en la Escuela de Co
mercio de León.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del 'mismo 
grado de enseñanza, aue desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
asignaturas igual a la vacante que se 
trate de proveer.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a ‘ esta Dirección General, por 
conducto e informe del Director del 
Centro en que actualmente prestan 
sus servicios acompañadas de las 
correspondientes hojas de servicios, 
publicaciones y méritos, en el plazo 
de veinte días naturales (treinta pa
ra los residentes en Canarias), a 
contar desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO,

El Ministerio./ apreciará los méritos 
contraídos por cada concursante en 
relación con los servicios que hubie
sen prestado a la Causa Nacional, de
biéndose acreditar también hallarse 
en posesión del Título profesional de 
Catedrático o certificado de haberse 
reclamado su expedición, así como 
el documento justificativo de estar 
depurado,

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 20 de septiembre de 1940.— 
El Director General, P. A., Jesús Ru
bio.

Anunciando al turno de Oposición 
(Auxiliares) la provisión de las cá
tedras de Inglés, vacantes en las 
Escuelas de Comercio de León y 
Vigo. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie al turno de oposición 
(Auxiliares) las cátedras de Inglés, va
cantes en las Escuelas de Comercio 
de León y Vigo, dotadas con el sueldo 
anual de seis mil pesetas.

Para ser admitido a estas oposiciones

se requieren las condiciones siguien
tes :

Ser español.
No hallarse el aspirante incapacita

do para ejercer cargos públicos.
Haber cumplido veintiún años de 

edad.
Estar depurado, si el aspirante per

tenece al Profesorado, en cualquiera 
de sus Grados.

Justificar, con la oportuna certifi
cación. su incondicional adhesión al 
Nuevo Estado.

Estar en posesión del título que exi
ge el artículo 25 del Real Decreto de 
31 de agosto de 1922 para el desempeño 
de cátedras de Escuelas de Comercio, 
entendiéndose que el opositor que ob
tuviera plaza no podrá tomar posesión 
de ella sin la presentación del título 
académico referido.

Para ser admitido a la oposición, se 
requiere estar comprendido en el ar
tículo 15 del Real Decreto de 30 de 
abril de 1915. modificado por el de 15 
de julio de 1921; en la Real Orden 
de 18 de diciembre de 1919, o en* el 
artículo 28 del Real Decreto de 31 de 
agosto de 1922.

En estricto cumplimiento de lo acor
dado en la Ofden de convocatoria, las 
condiciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
este Ministerio, que será de sesenta 
días, contados los festivos, y a partir 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El día que los aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal, para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parte 
en la oposición.

Los aspirantes justificarán ante el 
Tribunal, por medio de los correspon
dientes recibos, haber abonado los de
rechos establecidos por Real Orden de 
12 de marzo de 1925 y Orden de 14 de 
mayo último, o sea, 75 pesetas en me
tálico por derechos de oposición y 10 
pesetas por formación de expediente, 
que deberán ser satisfechos en la Ha
bilitación tle este Ministerio.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de edictos 
de las Escuelas de Comercio, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid. 20 de septiembre de 1940.— 
El Director general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica, P. A., Jesús Rubio.
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Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Declarando adm itidos a los señores que 
se m encionan, opositores a la cá
tedra de H is toria  A n tigua  Universal 
y de España de la Facultad de F ilo
sofía y Letras de Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedra de Universidad,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo-1 
siciones, turno auxiliares, a la cátedra 
de Historia antigua universal y de 
España de la Facultad de Filosofía y 
Letras de Santiago, nombrado por Or
den de 28 de agosto último (B. O. del 
13 de los corrientes) no ha . sufrido 
variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria se declaran 
admitidos definitivamente a los si
guientes opositores:

Don Jaime Vicens Vives, don Mar
tín Almagro Basch, don Pablo Alva- 
rez Rubiano, don Francisco Esteve 
Gálvez. don Francisco Esteve Barba y 
don Manuel Ballesteros Gaibrois; y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite al señor Presidente del Tribu
nal el expediente de estas oposiciones, 
en cumplimiento de l i  Orden de 14 
de los corrientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 
El Director general, J. PemaiÚín.

Declarando adm itidos a los señores que 
se m encionan, opositores a la cá
tedra de H is toria  de España, Edad 
M edia, de la Facultad de F ilosofía  
y Letras de Zaragoza (tu rn o  auxi
liares).

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo*. 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.» El Tribunal que juzgará as 
oposiciones, turno auxiliares, a la cá
tedra de Historia de España, Edad 
Media de la Facultad de Filosofía y 
Letras de Zaragoza o la que como con
secuencia del t concurso en tramitación 
resulte vacante, nombrado por Orden 
de 28 de agosto último (B. O. del día 
7 de los corrientes).

2.º Que por haber cur )lido los re- 
ouisitos exigidos en la convocatoria se 
declaran admitidos definitivamente a 
los siguientes opositores:

Don Juan ' el Alamo ;• Alamo, don 
José María ' ' carra y de Miguel, don 
J^ime Vicens Vives, don lu is  de Sosa 
Pérez, don Pablo Alvnrez Rubiano, don 
Luciano de la Calzada Rodríguez, don 
Francisco Estevcz Barba y don Ma
nuel Ballesteros Gaibrois; y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite al señor Presidente del Tribu-  
nal el expediente de estas oposiciones, 
en cumplimiento de la Orden de 14 de , 
los corrientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1940 — 
El Director general, J. Pemartín.

Declarando adm itidos a los señores que 
se m encionan, opositores a las cá
tedras de M in era log ía  y Zoo log ía  
aplicada a la F arm acia  de las Fa
cultades de M ad rid  y Barcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedra de Universidades, 

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno auxiliares, a las cáte
dras de Mineralogía y Zoología aplica
da, a la Farmacia de las Facultades de 
Madrid y Barcelona, nombrado por 
Orden de 17 de agosto, último (B. o . del 
23) no ha sufrido variación.

2.° Se declaran admitidos definitiva
mente a los siguientes opositores:

Don José María Albareda Herrera y 
don Felipe Gracia Dorado; y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite al señor Presidente del Tribu
nal el expediente de estas oposiciones, 
en cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.—  
El Director general, J. Pemartín.

Declarando adm itidos a los señores que 
se m encionan ,  opositores a la cá
tedra de D erecho in ternaciona l pú
blico y privado de la Facultad  de 
Sevilla  (tu rn o  l ib re ).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
leí apartado 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad,
 Esta Dirección General hace público 
 lo siguiente:
 1.° El Tribunal qre juzgará las opo
siciones, turno libre, a la cátedra de 
.Derecho internacional público y priva- 
| do de la Facultad de Sevilla, nombra- 
!do por Orden de 29 de agosto último 
i (B. O. de 9 de los corrientes), no ha 
sufrido variación
 2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria se declaran 
admitidos definitivamente los siguien- 

.tes opositores:
 Don Pedro Cortina Mauri, don 
Eduardo Pérez Griffo, don Juan Ma- 
’nuel Castro Rial. don Jesús Esperabé 
Ide Arteaga y González y-don Ensebio 
¡Díaz Morera: y
 3.° Que con esta misma fecha se re
mite al señor Presidente del Tribunal 
el expediente de estas oposiciones, en 
cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 
El Director general, J. Pemartín.

D eclarando adm itidos .  a los señores 
que se m encionan, opositores a las 
cátedras de D erecho Penal de las 
Facultades de Oviedo y Valladolid 
y su agregada de M urc ia  (tu rn o  
lib re ).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace publi
co lo siguiente:

1.° El Tribunal que juzgará las 
oposiciones, turno libre, a las cátedras 
de Derecho Penal de las Facultades 
de Oviedo y Valladolid y su agregada 
de Murcia, nombrado por Orden de 
27 de agosto ú ltim o. (B. O. del 6 de 
los corrientes), no ha sufrido varia
ción.

2.° Que por haber cumplido los 
requisitos de la convocatoria subsana
das las deficiencias advertidas y jus
tificados los extremos a que se ha he
cho referencia en dicho periódico ofi- 
cal del día 20 del actual se declaran 
admitidos definitivamente, a los si
guientes opositores:

Don Juan del Rosal Fernández, don 
Octavio Pérez Vitoria, don Antonio 
Fcrrer Sama, don J o s é  Guallart y 

López de Goicoechea y don Antonio 
Peláez de las Heros; y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite al señor Presidente del Tribu
nal el expediente de estas oposiciones, 
|en cumplimiento de la Orden de 14 de 
I los corrientes.
i Madrid. 27 de septiembre de 1940.— 
:E1 Director general, J. Pemartín.

 Declarando adm itidos a los señores 
que se m encionan, opositores a las 

 cátedras de F iloso fía  del D erecho
|  de las Facultades de O viedo y Sevi
|l la (tu rn o  lib re ).

 En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento de opo- 

: siciones a cátedras de Universidad,
| Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

i  1.° El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno libre, a las cátedras de 
Filosofía del Derecho de las Faculta
des de Oviedo v Sevilla, nombrado por 
Orden de 28 de agost o últ imo < B. O. de 
6 de los corrientes), no ha sufrido 
variación.

2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convocatoria se declara 
admitidos definitivamente a los si
guientes opositores:

Don Ramón Pérez Blcsa. don Fran
cisco Elias de Tejada Spinola. don 
José Luis Santaló Rodríguez de Viguri 
y don Enrique Gómez Arboleya: y 
! 3.° Que con esta misma fecha se
¡remite al señor Presidente del Tribu- 
inal el expediente de estas oposiciones,
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en cumplimiento de la Orden de 14 
de los corrientes 

Madrid, 27 de septiembre de 1940 — 
El Director general, J. Pemartín.

Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan, opositores a las 
cátedras de Química analítica de las 
Facudtades de Granada  y Murcia  
(tu rno libre).

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:

1.® El Tribunal que juzgará las opo
siciones, turno libre, a las cátedras de 
Química Analítica de las Facultades de 
Granada y Murcia, nombrado por Or
den de 28 de agosto (B. O. del 6 de los 
corrientes), no ha sufrido variación.
. 2.° Que por haber cumplido los re
quisitos de la convoóatoria se decla
ran admitidos definitivamente a los si
guientes opositores:

Don José ' Barceló Matutano, don 
Fernando Burriel Martí, don Julián 
Bernal Nievas y don Francisco de 
A. Bosch Ariño; y 

3.° Que con esta, misma fecha se 
remite al señor Presidente del Tribu
nal el expediente de estas oposiciones, 
en cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1940. — 
El Director general, J. Pemartín.

Declarando admitidos a los señores 
que se mencionan, opositores a las  
cátedras (turno auxiliares) de Geo
metría Analítica de Zaragoza y (tu r
no libre) a la de Santiago, habiendo 
sufrido el Tribunal la variación que  
se indica. . , '

En cumplimiento de lo dispuesto en : 
el artículo 12 del Reglamento de opo- • 
siciones a cátedras de Universidad, < 

Esta Dirección General hace públi
co lo siguiente:
. 1.° El Tribunal que juzgará las opo-* 
siciones, turno auxiliares, a las Cáte
dras de Geometría Analítica de Zara
goza y turno libre a la de Santiago, 
nombrado por Orden de 27 de agosto 
último (B. O. del 6 de los corrientes), 
ha sufrido variación por renuncia del 
Presidente don Migue] Vegas, fundada 
en motivos de salud, y del Vocal pro- , 
pietario don Emilio Roipán Retuerto, ' 
por figurar como opositor un próximo 
pariente. i

2.° Por haber cumplido los requisi-1 
tos de la convocatoria se declaran de
finitivamente admitidos don Sixto 
Ríos García, don Juan de Burgos Ro
mero y don Federico Alicart Garcés: y

3.n Que con esta misma fecha se 
remiten al señor Presidente del Tribu-1 
nal el expediente de estas oposiciones.'

en cumplimiento de la Orden de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.—- 
El Director general, J. Pemartín.

Declarando admitido a don Angel 
Santos R uiz, opositor a la Cátedra 

 de Química biológica, con su aná
lisis de la Facultad de Farmacia de 
Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el arríenlo 12 del Reglamento de opo
siciones a cátedras de Universidad, 

Esta Dirección General hace públi
co lo'siguiente:

1.v El Tribunal que juzgurá las opo
siciones, turno auxiliares, a la cátedra 
de Química biológica, con su análisis 
de la Facultad de Farmacia de Ma
drid, nombrado por Orden de 2 de 
agosto último (B. O. del 19).

2.° Se declara, admitido definitiva
mente al único opositor don Angel 
Santos Ruiz; y

3.° Que con esta misma fecha se 
remite al señor Presidente del Tribu
nal el expediente de estas oposiciones, 
en cumplimiento de la Orden.de 14 de 
los corrientes.

Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 
El Director general, J. Pemartín.

Declarando excluido definitivamente a 
don José Navarro Pardo, aspirante a 

 la cátedra de Cultura árabe e Ins
tituciones musulmanas de la Facul
tad. de Filosofía y Letras de Grana
da.

Esta Dirección General hace públi
co que expirado el plazo reglamenta
rio concedido al único aspirante don 
Jo¿é Navarro Pardo a la cátedra de 
Cultura árabe e Instituciones musul
manas de la Facultad de Filosofía y 
Letras de Granada sin que haya jus
tificado sus condiciones legales se le 
declara excluido definitivamente.

Madrid, 27 de septiembre de Í940.— 
El Director general. J. Pemartín.

M IN ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Adjudicando a « Talleres E. Grasset, 
Sociedad Anónima»  el concurso para 
el suministro e instalación de las 
« Puertas metálicas para la dársena 
de flotación del Puerto de San Se
bastián.

Aprobado en Consejo de señores M i
nistros el expediente de adjudicación 
por concurso para e] suministro e ins
talación de las «Puertas metálicas pa
ra. la dársena de flotación del puerto 
de San Sebastián»,

Este Ministerio ha resucito: 
Adjudicar el concurso,de referencia

a  la única proposición presentada, sus
crita por «Talleres E. Grasset, S. A.>: 
por su importe de cuatrocientas no- 
.venta y cinco mil pesetas (495.000) 
¡con estricta sujeción al proyecto apro 
• bado y a la proposición presentada } 
I debiendo ser abonada la parte corres 
ipondiente al presente ejercicio econó 
mico de 1940. que se cifra en 198.00( 

¡pesetas, con cargo al Presupuesto ex 
jtraordinario, Agrupación 11, Concep
to  4.°, Subconcepto 1.° y el .resto cor 
¡cargo a los. créditos que en su día co 
irrespondan.
| Lo que de Orden del Sr. Ministro 
de esta fecha, comunico a V. I. pan 
su conocimiento, el del Ingeniero Di 
rector del Grupo de Puertos de Gui 
púzcoa y Sociedád Adjudicataria.

Dios guarde a V I. muchos años.
¡ Madrid, 27 de septiembre de 1940.— 
I El Director general, J. Delgado.

, Ilíno. Sr. Presidente de la Comisiór 
Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Est 'o.

Adjudicando a " B oetticher y Navarro, 
Sociedad Anónima"  e l concurso de 
las obras de « Adquisición e instala
ción de dos grúas eléctricas de tres 
toneladas para el puerto de San 
Sebastián».

Aprobado en Consejo de Minis
tros el expediente de adjudicación 
por concurso de las obras de «Adqui
sición e instalación de dos grúas eléc
tricas de tres toneladas para el puer
to de San Sebastián», .

Este Ministerio ha resueto: 
Adjudicar el concurso de referencia 

a la proposición presentada por «Boct- 
ticher y Navarro, S. A.», por su im
porte de doscientas sesenta -y nueve 
mil doscientas ochenta y seis/pesetas 
(269.286,00), con estrict. sujeción al 
Pliego de Bases que ha regido en el 
concurso 1 a la citada proposición, y 
debiendo ser abonada la parte corres
pondiente al presente * ejercicio eco
nómico de 1940. que se cifra en cin
cuenta y tres mil ochocientas diecisie
te pesetas con v e i n t e  céntimos 
(5 .817.20), con cargo a la Sección 11, 
Capítulo 3.°, Artículo 5.°. Gruño 8.°, 
Concepto 1.° del Presupuesto de gas-' 
tos vigente para este Ministerio, y el 
re‘áo con cargo a los créditos que en 
su día correspond n.

Ló que de orden del Sr. Ministro de 
esta fecha, comunico a ~.\ I. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Direc
tor del Grupo de Puertos d.- Guipúz- 

¡ coa y Sociedad adjudicataria. 
i Dios guarde a v . I. muchos años. 

Madrid. 27 de sentiembre de 1940.— 
El Director general. J. Delgado.

limo. Sr. Presidente de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado. ¡


